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Desarrollo Agrario, correspondiente a las superficies regables
con aguas residuales depuradas y subterráneas, declaradas de in·
terés nacional por el Real Decreto 2399/1983, de 28 de julio. y
cuyo plan general de transformación se aprobó por el Real De
creto 190111984, de 17 de octubre.

Segundo.-De acuerdo con los articulos 61 y 62 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agraño de 12 de enero de 1973. y el ar
ticulo 3.° del Real Decreto 1907/1984, de 17 de octubre. la clasi
ficación de las obras incluidas en este plan es la siguiente:

Obras de interés general: .
Toma e impulsión para la' reutilización de las aguas residua

les depuradas con destinO a riego.'
Estación de impulsión, instalaciones elec~romecánicas y' auto-'

matismos, para la reutilización de las aguas residuales depura-
das. con destino a riego. . .

Depósito'de distribución y regulación. .
Dichas obras serán financiadas, íntegramente con cargo a lós

presupuestos del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. .

Tercero.-La redacción de los proyectos y la ejecución de las
obras incluidas en este plan deberán ajustarse al ritmo siguiente,
que se expresa en semestres, a partií: de la aprobación del plan:

Redacción TerminaciOn
de Proyectos de las obras

rritoriales y obras de la zona de Rupelo (Burgos), que se refiere
a las obras de red de caminos y red de desagües. .

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los trá
mites establecidos en el Real Decreto 3531/1981, de 29 de di
ciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1913.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. para la zona de concentración parcelaria de Rupelo
(Burgos), declarada de utilidad pública por Real Decreto de 14
de mayo de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de junio de
1982).

Segundo.-De acuerdo con· lo establecido en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que las obras de red de caminos y red de desagües
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo
61 de dicha Ley. I

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria. .

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A~rario se díctarán las normas pertinentes para la mejor aplica-
cion de cuanto se dispone en la presente Orden. •

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos. •

Dios lluarde a VV. 11. muchos años.
Madnd, 7 de mayo de 1985.

Toma e ímpulsión para la reutilización de
las aguas residuales depuradas con des-
tino a riego .

Estación de impulsión, instalaciones elec
tromecánicas y automa¡jsmos, para la

.reutilización de las aguas residuales de
puradas. con destino a riego .

Depósito de distribución y regulación

1.0

1.0
2.°

5.°

4.°
5.'

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacion~1 de Reforma y Desarrollo Agrario.

limos. Sres.: Por el Real Decreto 2399/1983. de 28 de julio,
p.ublicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre
de 1983. fue declarada de interés nacional la transformación en
regadío con aguas residuales depuradas y subterráneas de la
zona de Campos-Ses Salines (Mallorca-Baleares).

El plan general de transformación fue aprobado por Real
Decreto 1901/1984, de 11 de octubre, publicado en el «Boletin
Oficial del Estado» del 21 de octubre. .

Por Orden de J3 de diciembre de 1984 se aprobó el plan de
mejoras territoriales y obras de la zona regable de Campos-Ses

.Salines. primera fase, que incluia en las obras a realizar las co
rrespondientes al abastecimiento de a$ua potable a explotaciones
ganaderas y víviendas rurales en los Citados núcleos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.° del Real
Decreto 1907/1984, de 11 de octubre. y en el apartado 4.° del ar
tículo 103 de la Ley de Reforma y DesarrollO Agrario de 12 de
enero de 1913. se ha redactado el plan de mej?ras territoriales y
obras de la zo'na regable de Campos-Ses Salines, segunda fase
(Mallorca-Baleares).

Las obras incIuidas en esta segunda fase del plan, consistente
en la toma e impulsión para la reutilización de las aguas residua
les depuradas, con destino a riego, estación de impulsión, ins
talaciones electromecánicas, automatismos y depósito de distri
bución y regulación.

Examinado el referido plan. este Ministerio considera que las
obras que comprende están incluidas entre las consideradas en el
artículo 61 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. y han
sido clasificadas de acuerdo con lo especificado en el articulo 62
de la misma. .

En su virtud. habiendo emitido informe la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares. de conformidad con el Real Decreto
3540/1981. de 29 de diciembre,

- Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales·y obras
de la zona regable de Campos-Ses Salines. segunda fase (Mallor
ca-Baleares). redactado por el Instituto Nacional de Reforma y

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
Instituto Nacional"de Reforma y Desarrollo Agrario.
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Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madríd. 9 de mayo de 1985.
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Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A¡\rario se tomarán las medidas oportunas de máxima colabora
cion y coordinaciór previstás con la Comunidad Autónoma de
Baleares para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la pre
sente Orden.

ORDEN de 27 de mayo de 1985 por la que se aprue
ba el plan de obras complementarias de la zona rega
ble del canal de Aragón y Cala/uña (Lérida-Hues
ca).

TImos. Sres.: Por Decreto de 25 de noviembre de 1940, se de- .
c1aró de interés nacional la colonización de la zona incluida en la
de riegos del canal'de Aragón y Cataluña, cuyo plan general de
colonización de la primera subzona se aprobó por Decreto de 27'
de abril de 1956. -

El plan coordinado de obras se aprobó por la Presidencia del
Gobierno el 29 de sep¡jemhre de 1962, modificado, a vez. por
Orden de dicha Presidencia del Gobierno de fecha 1I de junio de
1975. En dicho plan modificado se encomendaba al Ministerio
de Agricultura la ejecución de las obras cOñlplementarias preci~

sas para el desarrollo de la zona. ". .
Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario se.

ha redactado el plan de óbras compfementarias de la zona rega
ble del canal de Aragón y Cataluña (Lérida"Huesca). de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, que contempla la
construcción de un centro de comercialización de productos agrí

.colas para la Cooperativa de Gimenells.
En su virtud, este Ministerio se ha ~ervido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de obras complementarias de la
zona regable del canal de Aragón y Cataluña (Lérida-Huesca),
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A~rario. habiendo sido declarada de interés nacional la coloniza
cion de dicha- zona por Decreto de 25 de noviembre de 1940.

ORDEN de 9 de mayo de 1985 por la que se aprueba
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona re
gable de Campos-Ses Salines. segunda fase (Mal/or
("(l- Baleares).
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limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tercero.-La redacción de los proyectos y la ejecución de las
obras incluidas en este plan deberan ajustarse. a título indicativo.
al rilmo siguiente. que se expres'8 en semestres a partir de la
aprobación del plan.

Cuarto.-Por el Instítuto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor ejecu
cion de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios ~arde a VV. n. muchos años.
Madnd, 27 de mayo de 1985.
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Redaceion Tenninttdón
Proyecto de la obra

Colector general de enlace de la planta de

A8::d:~~~i~~~~.c.~~ .~ .~~~~~a.~~~a.. : : ::
Pretratamiento .
Planta depuradora de aguas residuales "

limos. Sres. Subsecretarió de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.-Las obras serán clasificadas comó complementa
rias, de acuerdo con los artículos 61 y 65 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, correspondiéndoles
de conformidad con el1partado 2 del articulo 70 de la Ley ante
riormente mencionada, una subvención del 20 por 100 del im
Porte total, debiendo reintegrar el 80 por lOO restante en 10
anualidades, a partir del año siguiente al de terminación de las
obras, con el 4 por lOO de interés anual. - .

Tercero.-EI proyecto correspondiente a las obras incluidas en
este plan debera ~tar redactailo dentrO del primer semestre a
partir de la aprobación del mismo, debiendo estar terminadas las
obras en el cuarto semestre, a contar igualmente desde la apro
bación del plan.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A~ario se dictarán las normas pertinente!¡, para la mejor aplica
cron de cuanto se dispone en"la presente Orden.

Lo que comunico 'a "VV. n. para su conocinirento y efectOs
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
""adnd, 27 de mayo de 1985.
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mentario de la comarca tk ordenación tk explotacio-
nes de los lUJlles centrales (Castellónj.

•ORDEN de 27 de mayo de 1985. pUl' /" 'lile se
aprueba la cuarta parte del plan de mejoras terri/o
riales y obras de la Vega Baja del Segura.

Ilmo. Sres.: Por Real Decreto 796/1979, de 20 de febrero, se
acordadon actuaciones de reforma 't desarrollo agrario en la co
marca de ordenación de explotaCIOnes de los valles centrales
(Castellón), quedando incluido el término municipal de Rosell
dentro de la delimitación que se fija en su artículo 4.°

El Ayuntamiento de Rosell solicitó del IRYDA la construc
ción de una estación depuradora de aguas residuales, con pos
terior aprovechamiento de las mismas para regadío. Esta peti
ción es concordante con las acciones que señala el mencionado
Real Decreto de promocionar pequeños regadíos y de mejora del
entorno ambiental de los núcleos urbanos.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
IRYDA ha redactado el plan de obras y mejoras territoriales
complementario, relativo a la depuración de aguas residuales de
Rosell (Castellón), para sU posterior uso para el riego.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los trá
mites establecido en el Real Decreto 3533/1981, de 29 de diciem-
bre, la ComuQidad Autónoma Valenciana. '

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en el ar
tículo 62 y siguientes de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, y que, al prol?iO' tiempo, dichas obras son necesarias para
mejorar las condiCIOnes sanitarias del núcleo de Rosell y contri
buirán al desarrollo de las explotaciones de la zona.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.~Se aprueba ~I plan de obras y mejoras territoriales
complementario, redactado por él Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario para la comarca de ordenación de explota
ciones de valles centrales (Castellón), actuación declara4a de uti
lidad pública'e interés social por Real Decreto 796/1979,. de 20
de febrero. .

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en los articulos 62 y .
65 de la Ley <le Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, la clasificación de las obras incluidas en el presente plan es
la siguiente:

Obras de interés general: .
Colector lIe'Ieml de enlace de la planta de pretratamiento con

la depuradora.
Obras complementarias:
Aliviaderos.
Pretratamiento.
Planta depuradora de aguas residuales.
Las obras de interés general serán financiadas integramente

con cargo a los presupuestos del Institcto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario. Las obras complementarias tendrán una
subvención del 40 por 100 de su presupuesto de ejecución y un
periodo de veinte añós para la devolucion de los anticipos reinte
grables, con un interés del 4 por lOO anual.

Ilmos. Sres.: Por Decreto 67.2/1973. de 15 de marzo. se acuer
dan actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la comarca
meridional de Alicante. En el articulo 2.° del citado Decreto se
declara de interés nacional la zona de la Vega Baja del Segura.

Dentro de las acciones a desarrollar en la zona se han realiza
do las" obras de acondicionamiento de acueductos, redes de riego
y desagües, así como la mejora de la comercialización de produc
tos mediante la construcción de un mercado en origen de pro
ductos agrarios, quedando para fases sucesivas la realizaclOn y
equipamiento de sondeos y la creación de vías de comunicación
y de servicios a dichos sondeos y. en general, a la zona, teniendo

.en cuenta que, con motivo de las obras realizadas en acueductos.
cauces y desagües, los caminos existentes han quedado en su
mayoria inservibles para su uso, como consecuencia del tráfico
pesado que han debido soportar. .

Por otra parté, la Ley 6/1983. de 29 de junio, sobre medidas
excepcionales para el aprovechamiento de los recursos hidráuli
cos escasos a consecuencia de la prolongada sequia, en víg"r
hasta el 31 de diciembre de 1985 en el ámbito territorial de la
eónfederación Hidrográfica del Segura, mediante prórrogas su
cesivas de la misma en virtud de la Ley 15/1984, de 24 de mayo.
y elRealpecreto-ley 15/1984, de 26 de dicier:nbre, dota a la Ad
nUDlstraclOn de los mstrumentos legales precISOS para una orde
nación de los recursos hidráulicos en la forma más conveniente
para el interés general en un periodo critico de. escasez en algu
nos territor~os y para a<.'tlerar sus actuacIones directas encanuna
das a incrementar los recursos hidráulicos y mejorar su aprove
"chamiento.

En cumplimiento de ello, el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario ha redactado la cuarta parte del plan de me
joras territoriales y obras en la Vega Baja del Segura.

examinado el referido plan. este Ministerio considera que las
obras que comprende están incluidas entre las consideradas en el
articulo 61 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y han
sido clasificadas de acuerdo con lo especificado en el articulo 62
de la misma.

. En su virtud, habiendo emitido informe la Comunidad Autó
noma Valenciana, de conformidad con el Real Decreto 35331
1981. de 29 de diciembre,

Este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.-Se aprueba 'la cuarta parte del plan de mejoras te

rritoriales y obras de la" Vega Baja del Segura. declarada de inte
rés nacional por el Decreto 672/1973, de 15 de marzo. e incluida
en el ámbito de aplicación de la Ley 6/1983, de 29 de junio, so
bre medidas excepcionales para el aprovechamiento de los recuro
sos hidráulicos escasos a consecuencia de la prolongada sequía.

Segundo.-De acuerdo con los articulos 61 y 62 de' la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, la clasifi
cación de las obras incluidas en este plan es la siguiente:


